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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Paso a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso DIVISORIO, con memorial allegado por la apoderada 

del señor FABIO PATIÑO OROZCO, solicitando que emita documento 

solicitado por la Oficina de Registro. 

 

Sírvase proveer.   

 

Manizales, 18 de enero de 2023. 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS  

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de Trámite No. 0012 

 

  Proceso:  DIVISORIO 

 Demandante: ROMELIA PATIÑO OROZCO 

 Demandado: FABIO PATIÑO OROZCO Y OTROS 

  Radicado:  170014003005-2013-00459-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

mediante auto interlocutorio Nro. 0429 del 05 de marzo de 2015 este 

despacho procedió a ordenar el levantamiento de la medida de inscripción 

de demanda sobre el bien inmueble identificado con folio de matricula 

inmobiliaria Nro. 100-92614, lo anterior, teniendo en cuenta que el 

presente proceso fue terminado por desistimiento tácito. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta solicitud realizada por la apoderada, el 

Despacho el 23 de agosto de 2022 emitió oficio de levantamiento de 

medida dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, no 
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obstante, dicha entidad no acató la medida aduciendo que se debe 

individualizar en debida forma la totalidad de los demandados, incluyendo 

nombre, tipo de documento y número de identificación. 

 

No obstante, auscultado el expediente en su integridad se observa que en 

el presente proceso fungen como demandados los señores JOSÉ 

ARTURO PATIÑO OROZCO, FABIO PATIÑO OROZCO, MARIO 

PATIÑO OROZCO Y MARÍA DEL CARMEN PATIÑO OROZCO, sin 

embargo, en el expediente no se tiene información acerca del tipo de 

identificación y número de documento de los demandados, a excepción 

del señor FABIO PATIÑO OROZCO. 

 

En ese sentido, previo a emitir nuevamente oficio es necesario 

REQUERIR a la apoderada de la parte interesada para que allegue con 

destino al trámite y en aras de emitir un nuevo oficio, el número de 

identificación de cada uno de los demandados e indique el numero de 

anotación en el cual se realizó en registro de la presente inscripción de la 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 003 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 19 de enero de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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